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boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las ieyes, ordenas y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICULKS se bau de man
dar al Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se 
pasarán a los Editores de lo* mencionados periódicos. 
—(Real orden de a de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOSJ DOMINGOS. 

PBECIO DE WSCIOCIOS.—En e ; U capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella i 4 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se a'draileu suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuora de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
• • 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la¿ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

« M Í E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O l)K MI

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: Para la plaza de Olida! 
de la clase de primeros del Consejo de 
Estado, que resulta vacante por salida á 
otro deslino de don Vicente García Ver
dugo, la Reina ( Q . D . G.) ha tenido á 
bien nombrar, con arreglo al art. 53 de 
la ley relativa á la organización y a t r i b u 
ciones del expresado Consejo, á don Anto
nio Maria Guillen, Oficial mas antiguo de 
la clase de segundos del mismo. 

Úe Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes.- Dios guarde á V . E . muchos años. 
Sao Ildefonso 20 de agosto de 1862 .— 
Leopoldo O'Donnell.—ScJPr£sidente_ jlel 
Consejo de Estado. 

Para la plaza de Oficial de la clase de 
segundos del Consejo de Estado, que re
sulla vacante por ascenso de don Antonio 
Maria Guillen, la Reioa (Q. D. G.) ha te
nido áVien nombrar, con arreglo alarliculo 
34 da la ley relativa á la organización y 
atribuciones del espresado Consejo, á don 
Anloqio Arna¿, Auxiliar del Ministerio de 
la Gobernación. I 

De Real drdeu lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Diosrfcuarde á V. E . muchos años. 
Sao Ildefonso 20 de agosto de 1862.— 
Leopoldo. O'DouQell.—Sr. Presidente, del 
Consejo de Estado. 

•— 
MI.NlslliltlO DE FOMENTO. 

públicas.'—I 
•Negociado 9 / 

limo. Sr.: Eo vista del resultado del 

espediente promovido por don Francisco 
Martínez Pérez, y conformándose con-lo 
propuesto por esa Dirección general, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ba tenido á bien auto
rizar á dicho interesado para que, sa lvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, practique investigaciones con el 
objeto de iluminar aguas en el sitio llamado 
Barranco de Ozana, término de la villa de 
Pliego, provincia de Mnrcia; de cuyas 
aguas, si las encontrase, podrá disponer 
á perpetuidad, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 27 del Real decreto do 29 de 
abril de 1860. 

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 1 /' de agosto de 
1862.—Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

SEGUNDA SIXCION. 

GOBIERNO DE LA PAOYItlBtA 

OE HAORin . 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Por la Dirección general de la Deuda 
pública se tiene prevenido á la Tesoreiia 
de Hacienda publica de esta provincia 
pettdas veras la farmaliíacion de 4a- nó
mina de incripciooes intransferibles del 
5 por 100 consolidado pertenecientes a 
corporaciones civiles. EsU no se puede 
hacer por que las que espresa la relación 
que se inserta á continuación no han reco• 
jido las que les corresponden- á pesar del 
llamamiento hecho por medio del Boletín 
0¡iaal de esta provincia , número 99 , su 
fecha 28 de abril último. 

No pudiendo consentir por mas tiempo 
el poco cumplí miento que s e d a por parte de 
las au to r idades a las órdenes que sobre 
este particular se han dado por este Go
bierno de provincia, he dispuesto preve
nir á los. Presidentes de las corporaciones 
que se demuestran á continuación, que si. 
en el improrogable plazo de doce d ías , 
contados desde la fecha en que aparezca 
publicado PRb> a n n n r t i n , n n .ba prAAP.ntan 
en la Tesorería de esta provincia á reco-
jérTas inscripciones referidas, se les exi
girá la mutta de 200 reales por su moro
sidad en este servicio. 

Madrid 5 de setiembre de 1862.—Du
que de Sesto. 

T E S O R E R Í A DE H A C I E N D A PUBLICA DB L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Relación de las inscripciones intransferibles de la renta de 3 por 100 consolidado 
interior correspondiente* alas corporaciones civiles que á continuadon se espresant 

las cuales deben serles entregadas según lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de\S 
de abril de 1859. 

Número de las ins
cripciones. 

5722 
5726 
6248 
6250 
6650 

5805 
5815 
5815 
6778 
6181 
0282 

6585 
6385 
4415 
3779 

Del 80 por 100 do propios. Importe de las inscripciones. 

Ayuntamiento de Vaidemoro. . . 
ídem de San Sebastian de los Reyes 
ídem de Barajas • 
Ídem de San Sebastian de los Reyes 
ídem de Navas del Rey 

Beneficencia. 

Beneficencia de Vallecas. 
ídem de Barajas. . . . 
Hospital de Pedrezuela. -
Idern de Garganta. . . 
Beneficencia do Pinto. . 

1 .658,60 
6 .621,12 
3 .123 ,47 

15.154,52 
10.587,20 

19.217,27 
1.166,25 
1.967,57 

326 ,37 

5709 

4426 
.5271 
5272 
0288 

Obra pia y hermandad fundada por 
don« Ana Medredano, Colmenar 
Viejo 

Hospital de Buitrago 
Ídem de San Pedro de Navalcarnero. 
ídem de S. Pedro y S . Pablo Argaoda 
Memoria para dotar huérfanas de 

Parla 

¡nslructio* pública. 

Instrucción pública de Colmenar 
Viejo 

Colegio de Escuelas Pías de Getafe. 
ídem id. id. . . . . . . . . . 
ídem seminario de Colmenar Viejo, 
ídem id. id. id 

\S J f\J o 

736,90 
719,70 

6 .947,80 
4.857,72-

4 .742 ,42 

12.754,30 
1.028 ,2 7 

489 ,70 
864j60 

5 .025,85 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.*— 

Bagajes. * 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes quelas cuenlas-de díñ
enos servicios ie.publiquen en e l , Boid.fi 
Oficial, se insería á continuacíou.la que ha 
sido remitida á esla superioridad por el 
'Atcatdé rJresRlerjte del canlon de Villarejo de 
.Sálvanos, espreaiva de los servicios de ba-
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 

mismo, y por tos puebtos de Chinchón y 
Fuenliduena, de su comprensión,en el s e 
gundo t r imes t re del corriente ano, á lio de 
que por los pueblos del cantón, en el p r e 
ciso término de ocho d ías , se espongan en 
su vista la*-reclamaciones que tengan por 
convenientes; previniéndoles que pasado 
que sea dicho término sin h a b e r hecho re
clamación alguna, se procederá á su liqui
dación y demás eíeclOs consiguientes. 

Madrid 25 de agostode_ 1862.—Duquo 
de Seslo. 

• • » • « 
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ÜOPIft DE LA C U E N T A 

:'(r.-ona 
11 uorviciü. 

Ji.'.i i» Díaz. . . . 
Francisco Carbajah . 
Isidoro Volante. . . 
Cruz Catnacho. . . 
José de la CriTCi . .* 
An-ol Panadero.. . 
León Huertea.. . . 
Remigio DiazS . : 
Anselmo Navarro. . 
Indalecio Fernandez, 
(nsiano González. . 
Mallas Sauz del Negro 
francisco Díaz. . v , 
(jelost'iio Alonso., 

icomedes Cuesta . 
íejandro Martínez., 
dalecio Fernandez. 

[del :• 
Jorge C a m a c p P P ^ g l 
Vicente Serna. . S 
Juli.n Bonilla.. . -. -
Salvador Uaboso.. . 
Epifar.io Bívas. . . 
Salomó Patrón. . . 
FrancüfcoDiaz. . . 
León Morato 
Benigno Morante. ; 

Ni 

i 

José Lancha" 
Miguel Alcázar. . . 
Natalio Torlja.. . . 
Justo Rubio. . . . 
Higinio Perifollo.. . 
Estanislao Fraile.. . 
Tiburcín Orcojo. . . 

ídem 
Federico Gutiérrez... 
Tiburcio Orcajo.. . 
Anton :o Pena. . . 
Tomás López.. . . 
Benigno Prudencio.. 
Antonio Pona. . . 
Manuel Morate. . . 
Raimundo Moreno. . 

JSusebío Montero. . 
fcaimundu Moreno. . 
Castor Giménez. . . 

ld<*£ 
Juan Marlinoz: . , 
Vicenlo Ñuño. . . 
V . 'do Juan Pulido . . . 
Román Sánchez. . . 
Vicente Ñuño. 
Lucio García Cuenca, 
Agustín Frías. . . 
Pedro Feruaudcz. . 
Fulgencio Garlllet\ . 
Miguel Montoya. . . 
Lüoio García Cuenca, 
podro Fernandez. . 
Fé ix de la Fuente. . 

ídem 
Hilario Mora.. . . 
Manuel C diezaS.. . . 
LüCíoGarcía Cuenca. 
Fanático Aparicio. . 
Casimiro Loaches. . 

n i 
T E R M I N A C I Ó N DEL A ER V I C I O . 

Persona á quionáe preala. 

María Port I López... . 
Antonio Domínguez. . 
Cresceneio. . • 

.(Pedro.Navarro. • • • 
U : , I M P.i.vu Aparicio. . 

W) GSnSlez Suare/.. 
Benita Agreda. . . ;§*22 
l'MIlCÍiCOtQQPJtO'O.-. í « y ; 
r. blo Vi aplana . s - a * C 

Jüji 'Misto*TKro*y<£.v . 
8¡gud PaSortido 
[t;uiii.n CIc I-M.(.\ . • 
ÜiáulUv Y ! . . 
Carmen U i e x j C l & n r ^ , 
Guardia cjvji". 
Miguel Joven" M.irüjQi 
UiguelP.wtorlido. . . . 

: Mem _ : *: 

" l.!e;n 
ídem 

- Ídem 
ídem 

" ídem -
ídem 

Crisanto alcázar . • 
Pascuala Ginranez» 
JoréRttbio. . . . K 
Jos. fa Día/ l>ii.lo. . 
Julián Mariii.cz. . . ¿ 
Antonio Lo/.ano,. . . 
Manuel Ort^gi . . . . 
Valentín Giménez y otru. 
Daniel Ríeljo . . • 
Damíngo Carj«cosa, r 

José María Láftvl. . M 
Benito GJIIÍ ' I . . . . . 
Victoria Romero. . . 
José <".aoipo 
E¡scoI&i§o Jjaredes. . 
Jusé Gómez Mondes. . 
Vicenta p i a í . . . . • 
Joaquín S iticb' /.. . • 

s -I n 

FrancBcoGamo . . . 
EugenfQ García. . . . 
Knuifisco Gamo. . . ' 
Eugenio Garfia. . . . 
Antonio o*Jnguez.. . 
Agapilo Goniez. . . • 

• ̂ * *s * 
José Lí•[>•/. lMi>- y otros. 
Carmen Giiiva. . • • 
Francisc^.Corto . . . 
Miguel J ivo.i Martínez.. 
Josefa J)jj*z y Pinto.. . . 
José RÜM*)^ . . . . 
MaríaXope.fcPatiño.. . 
José OiwWba 
Carmen flfamos Pérez. . 
Valmiin Miirtuioz. . • 
,i i ' . . . 

José Cu i p o . . . . 
Escolaste Paredes. . 
Alberto Gu*»sta y Otros.. 
María Porti.l 
Crcscóncío J|oro.. . . 

1 I r • s 

i TE" 

roo á que pertenece. 
ai ** 

fll'unto de le 
>ape i Icio o 

Presa. 
? ídem 

* 3 v ídem 
Ídem 

" j d e m * ; 
jdem 

Deteniddá. 
ídem 

p r , ; o J 
ingenieros* •— 

Lanceros do Sagunto. 
ü u ó ü u a * . M 

Cazadores do lferbasife. 
Detenida. 

. fGnatilia J f i l . 
Detenido; 
S* guntO. 
ídem I I 
ídem; 
ídem] 
ídem 
ídem 
ídem] 
Ideml 

Cazadores do Uarbastro. 
•• Detenidas. 

ídem 
ídem 
ídem 

SdgtmtO. 
Eniertuos. 

Presos. 
Guardia civil. 

Detenido-
Preso. 

Guardia civil . 
Detenida, 

(den) 
Piv-u. 
ídem 

Detenida. 
Piesos. 

» 
Ciurdia civil, 

ídem 
ídem 
ídem 

Caminado, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Detenida 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
IdeoQ 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

-idBtn 
ídem 
Presa. 
ídem 

VaJIadolid. 
Valencia; 
Toledo. 

- ídem 
Pi rales . 
A cala, 

üiquiñeni. 
Mlrl l id . 
Alcalá. 
M til i i. 

Idern 
Alcalá. 

Y.dtmeia. 
I lem 

MiUrid. 

ídem 
Mam 
ídem 
I ¡e:n 
ídem 
I le ¡i 
i lera 
ídem 
Uam 
ídem 

Valencia. 
Madrid. 
:dc u 

y i • 
V;i!eih'ia. 

Madrid, 
ídem 

Bateares. 
Madrid. 

Mem 
Mmilalvo. 
Valencia. 

Mein 
Mein 

Vatladolid.' 
. w 

Madrid. 
Mein 

-Mem 
ídem 

v.iimcía. 
A cala. 
Madrid. 

ValladoHd. 
Valencia. 

Mein 
Madrid. 

Valencia. 
M drid. 

Ídem 
Mera 

Valencia. 
IdjBfi 
Mein 

Monialvo. 

Madrid. 
Valladolid. 

Toledo, i 

Gobernador. 
Cíe. del presidio 

J Gobernador. 
ídem 

Alcalde íonílll | 
í . ídem 

Mem 
Mein 
11 fin 

C«l)ita^n generar; 

Alcalde cons'tit. 
Cajiitan general 

"tíeberiíadojy 
\ ídem 
r. Idenf m • 

i'-apitan genera» 
Mein 
Ídem 
ídem 
ídem 9 
Mem 
Mem 
Ídem 

Alcalde coüslit 
Ídem 

Gobernador. 
Alca de oonslit 
Cepjtan genwaí 
A:c.i!'l • constit 

Gobernador 
Cipitun geHorai 
.ilcitldc coustit 

Gobernador, 
ídem 
ídem •*». 

Alcaldo constit 
Gobomadv»r. 
Comandante. 
G ibernádor. 

Mem 
» r r 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Cte. del presidio 
Alcalde cónsul 

GObefnador. 
Ídem 
ídem . : 
Mein 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
ídem 
Ídem 

Gobernador.^ 
Ctc. del presidio. 

Gobernmlor. 
Alcalde constít. 

Gobernador. 
Mem 
ídem 
Ídem 

Mes h ñ o 

Procede 
¡i at-isUdo 

de 

15 

Valladolid. 
Valencia. 

Toledo. 
Mein 

Alcalá.. 
Baquiñeni. 

Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá, 
ídem 

Madrid, 
Valencia. 

.') 
Madrid. 

i> 
Cuenca. 

Mem 
Idsm 
ídem 

^ ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 

M.diid. 
Mem 

Valencia. 
M •!•!•! ). 
Cuenca. 

Yillitn-jo. 
Valencia. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Montalvo; 

Mein 
Ídem 

Valladolid. 
Cicmpozs. 
Gbinclun. 

ídem 
lde:n 
Mem 

Valentíia. 
Alcalá." 
okdn.l. 

Valladolid. 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldvm 
Ide i) 

Montalvo. 
Mem 

Madrid. 
Valladulid. 

Toledo. 

Pueblo en 
que se 

terminó, el 
servicio. 

Fuenlid. ' 
Perales. 
Fuenti . ' 

ídem 

ICIiincbón. 
Fuentid.* 
Pjralos. 
!?ueiitid.' 
' i d e m 

Torancon. 
Mem 

Fuentid.* 
Tarnncon. 

Perales. 
Mein 

Fuentid.» 
o 

Pozuelo. 
Iderq 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Arganda.-
FuüIlLÍd.* 

ídem 
Perales. 

Fuenlid.* 
Arganda. 
Perales, 

lüem 
Belincbon. 
Fuenlid.* 
Perales. 

Chinchón. 
Fuenlid.* 
Perales. 

Mem 
Ídem 
ídem 

Fuentid* 
Villainanriq 
Villarejo. 
Aranjue/.. 
Villarejo. 

Ídem 
Ídem 

Bclinchon. 
ídem 
ídem 

Villarejo. 
Ídem 

Beiinchon. 
Villarejo. 

Beiinchon. 
ídem 
ídem 

Villarejo. 
Ídem 
Mem 
Ídem 
ídem 

Beiinchon. 
ídem 
ídem 

Carros 
dja 

llueves 

LLEGÓ CON 

Ídem 
do dos 
iin¡a> 

Caballé 
riaa ma
yores 

Id. me-] 
ñores, 

»> 

(Se concluirá) 

Leguas 
i ° e i 
inarclia 
Abona-

Mes. 

r" O 
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•= 8 — 
Sección de Fomento.negociado 5.*—Comercio. 

Con arreglo á la que dispone el art. o i del'reglamento de 17 de febrero de 48ÍS 
se publican [os siguientes balances dé'laí sociedades que abajo se espresan, correspon-
cii/nites al ano Je 1861, después de haber sido comprobados por este Gobien 
provincia con los libros de las Compañías. 

SOCIEDAD AZUCARERA PINWSÜLAH. 

Estado-balance de esta soeiedad en 31 de diciembre de 1864. 

A C T . V O . Rs. vn . Mrs. 

1291 Aguardiente;.por 488 arrobas 27 H¿ cuartillos existentes, á 6o rs. 3 4 . 7 6 4 j . 
434 Anticipos.011 dfnero; su cuenta. . i $ b J ^ ^ 6i4.55l>..52 
106 Banco de España; id LottL.Oo 
47 Edificio-f.ibrica; su valor. . . 1.273.391..24 
20 Ex-convento'de Motril; id io4.35ü,ctá 

344i0{f7w?3 458 Efectos de almacén; valor de materias auxiliares existentes. 
405 Fabril- a destilería; su valor 
444 Juan Antonio Vasco,'Administrador interino: su cuenta. . . 

48 MaquiniiiKi; su \<d-»r 
455* Mieles del UO (nielaras); 12 .468 arrobas existentes 
136 Tesorería; su cuenta 

25 Varios deudor»^; id 
1 2 8 Fabricación de aguardientes; 560 arrobas mieles en fermenta

ción, á 8 rs i Í !V r l * q . t¿.-ji; \ >¿:j;<. 
22- Inventarios en Madrid y la fábrica 

115 Letras y pagarés a cobrar; por pagarés en cartera el 34 de di
ciembre | r>K:>'W'¿"i.3»p ' i -.¿i 

49 Útiles; por los existentes en la fábrica. | 
444 Hiél s n isia usables del 6 4 : 84B2 arrobas/a 9 rs 
460 Azúcares del 61¿ 700 arrobas de primara v segunda, valoradas 

a 50 , 46, 40 y 58 rs ' 

84.3áÜ..07 
:;s.7yo..0s 

1.Ó02.888..14 
74.808..08 
."6.567 .41 

150.075..15 

•1.480 
14.384 

3 3 i . ó í ) ~ . . i t ; 
9o.66'J..08 
73.09S 

29.478.; 20 

T o t a i 4 . 0 4 1 . 6 9 7 . . 2 & 

PASIVO. .\ÚIÍ su «ib I» ot 

36 Capital; \r>r tfro accionen, á 5000 rs. una .efectivos. , . . 
35 Varios »awt*<liiíe*; su Ciienta : . 

138 Primer dividtmáo áf cüeota de utilidades;; por 46 acciones 7|10. 
437*1 Secundo id-.id.; p- r 92 id. 7^0. . i 
130 Ignacio YoJdós, ijtj Gijyn; su cuenta. 
446 Ctíf.-rmo P«IH1.». id. id 
145 Cami os y Sereix, de Alicante," id". . 
143 López y compañía, dc.Nla'aga, id. . 
155 Pando y hermano, de Gi.on, id. . 
IB n» it/ti<i\ [ vxnun loa ic Autu'jlh* & M)IJ*Y 

T o t a l . . . . 

Rs , vn . Mrs. 

u d o - . ú 

3.175.000 
ÍO . ÍI7. .19 
28.020 
,77.080 

.•Í05..32 
6 . 0 0 ! ) . .1)1 

10.426.. 1(1 
564 .23 

3 2 . 1 . f,; 

Importa eíaciivv.. 
Ii;jp .rtu el pasivo. 

> rJTu*írt$j &b c a s i l 
Diferencia por G a n a n c i a s . 

R E S U M E N G E N E R A L . 
I lT"r7~)t),Ti¿lU)-j vi u ¡ , i ¿ t Ufl i> • 

Rs. vn. 1.944.697..25 
. . Rs. vn. 3.50S.468..35 

5 0 8 . 1 8 . . 3 5 

Primas anuales por cobrar de sequros incendios. 
. . . . . . . 8Í30&V.M 

l?.n las ajgéitclas de la Com 
En Mad.id. . . .* 
Por feasigtírofc de otras O 

mív : .• - . .• 44.472:305,05 , 
. . . . . . 1.840.7:i7t52r"icsif 

ipafliáÜi . . . 1.995.005,58 
1 15.306.487,93 

Derechos admÍDÍ3lralivo3 por cobrar oe suscrilore3 al Porvenir de 
las Familias.. 2 .374.810,68 

Derechos administrativos por cobrar de I 0 9 socios de La Union Es
pañola . 360.972,48 
guros sobre la vida a prima fija 205 .147 ,14 Se prima fij; 

Reaseguros cedidos en unión, incendios á prima fy'a. 

Capttates. P r i m a s . 

Reaseguros cedidos para el aftn do 1862 
Id. 
U. 
Id. 
Id. 
IdL 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1863 
1864 
4865 
4866 
4867 
4868 
1869 
1870 
4871 

4T0.6I5 .2I2 
404.175.425 
35S.300.148 
299.769.6 .8 • 
250 .151 .240 
485.082.017 
148.810.420 

90.168.147 
64 .891 .872 

8 .700.540 

595.025,31 . 
5 l l . 425 ,80a i ! ¡ 
455 .519,86 
579 .166 ,59 
317.574,55 
234.104,39 
150.285,08 • 
1 H . 4 Í 0 . 8 7 

82 .108,72 
41.632,40 

TOTáLHS. 
*->l> Uotorto ooíLM 

2.251,244.569 2 .848.651,07 
2.848.551,07 

Cítenlas corrientes de lo3 comisionados de la Compañía. 
Agencias marilimas 

. . 23 .729 .950,35 
. . 5 .673 .462,33 

Reembolso del boletín social del Porvenir. . . . . 698 .724 ,73 

deudores varios por, cuenta comente. f \ i ) \ !. Af* 

La sociedad Union Espafiola, su cuenta de si
niestro* 

La socio 1;kI Union Eíspeflolaj «u e m t a de'gastos 
8e coti«Íilbbíoó y primar establecimiento' . . 

Adquisición de suscricion.es al Porvenir do las 
Familias í ; : ? ° r ) . 

590.69S,54 

75.278,46 

14^.483,64 

oh aibí>¡ 

-?üb ¿loa í»i>p oljtjiliii.'iu: oihfí ;ol>nHt otih 
. Madrid 7 de abrii de 186?. - E l Presidente, Antonio de Murga.—EA\Vioeprcsideuto, 

Andrés L. Si re/. —Et prini'eV' vocal, loan G. Rivero.—El segundo Vocal, FeUpe do 
¿surero, An^el Rodriguet.—¿l-Coutadpr* Gregorio Villacorta.—El í>e-
¡ft Espinosa. [ (.^vloi^. 

.?>Jn3iie<]oj'] í u b iUiíiil x 

Chaves.—El Tes 
cretario, Vicente- Esp 

Ü N I 0 N , COMPAÑÍA \N NIMA GKNEftAL DE S E G U R O S . 

Gastos de instilación de la Compañía. 
Mobiliario de la Compañía 
Material de la Compañía 

Reales vellón 

i» h 

780.460,44 
1 .452 .883 ,8! 

175.189,88 
414.166 

451.482.234,57 

el oL 

•>• 

•%* ••——— 

BALANCE CENERM, 1>F. LA t MPAN 

DEUDORES. 

[A AL :-31 DE DICIEMBRE DE 1861. 

Rs. vn. 

Acciones de la Compañía Union 
Aportación social 

. 24 .000.000 

. 2 .645.970,88 

BANCO DR ESPAÑA. 

Depósito de inscripciones de venta, j .*j¿til:j 

Rs. 28 .693 .000 nominales en litólos de la reñ
ía del 5 por 40l) consolida
do; su coste rs. vn. . . 

Rs. 109.204.000 nominales en títulos de la renta 
del 3 por 100 diferida; so 
coste rs. vn 

~. ^ ü f l l t r . M 

Renta sobre el Estado. 

As. 1.319.000 nominales en títulos de la reata 
del 5 por 100 consolidado; su 
coste rs. vn. . . . . . 

Rs !Li« 36.000 nominales en títulos de la renta 
del 5 por 100 difenda; tu eos-

14.202.506,09 

58.091.475,85 

' íí!) OJSÜUl. 

642.828,75 

. 14.880 

49 .895 .779 ,94 

Caja de ia Compañía Union. . 
Efectos en cartera 
Intereses sociales por cobrar. 

J» -í*q *•! . - ^ .7 .889 ,57 

657.708,7o 
505 .618 ,59 

'!..582.480' 

Visto y yérificfldo el presente halante, stim;in:Io ciento treinta y vn millones cua-
Iro-mm'ms oi'.hent.i y dos mil dosd-uit-n treinta y cuatro Tóales y treinta y siete cén
timos. 

Los Administradores, Juan Pedro Muchada.—El Con le dé Yillanueva de la Bar
ca J — J . Singher.—L. tiuilhou.—El Dicéelof general, U. López de Tejada. 

Rs. vn. ACREEDORES. 

Capital social 
Heserva social en aumento del capital. 

32 .000.000 
404.697,26 

Seguros contra incendios á prima /ija. 

C a n i u l e s . P r i m a s . 

2.952.055,57 
2 .079 .596 ,82 
2 .455 .705 ,55 
2.4 i2 .691 ,47 
1.767.í¡SG,84 
1 .3 ,4 .757 ,21 

914.755,86 
6IÍ? 957,07 
397 .429 ,96 

42 .477 ,54 
10.79 ' J ,75 

3 .986,86 
2 .276,80 

475,51 

Segaros del aOo- de 1862 2.686.460 ,426 
Id. id. 4863 2.457.440 ¡406 
Id. id. 1864 2.255.531 1211 
LJ. id. 1865 1.969.565 ¡994 
Id. id. 1866 l . t i27.3H ¡997 
Id. id. 1867 1.235.264 1575 
Id. id. 1868 837.232 ¡077 
Id. id. 1869 553.288Í852 
Id. id. 1870 V t ( 1'569.75í> .845 
Id. id. 1871 5S.546 .719 
Id. id. 1872 8.930 .259 
Id. id. 1873 2.661 .356 
Id. id. 1874 1.792 .554 
Id. id. 1875 692 .940 
Id. id. 1876 449 .653 

44.047.907 .864 15.506.487,93 

Seguros sobre la vida á prima fy'a. 

Rentas vitalicias inmediatas 
Rentas vitalicias diferidas. . . . . . 
Seguros temporales 
Seguros por vida entera 
Seguros de supervivencia á los 20 anos.. 

El Porvenir de tas Familias 
Piiraas anuales apagar por reaseguros Ced 
Efectos á pagar. . 

326.519,09 
9 .264,58 

37 .637 ,55 
464.588,66 

9.582 

dos. 

15.306.487,93 

.OÍ! .»ioIa 

$47.588,86 
63 .362.579,62 

2.848.551,07 
40.469,25 

http://suscricion.es


— 8 = 
Asociaciones de supervivencia i i . 8 -0 . 7 25 
Asociación de quintas • *2.¡ ^ 
Beneficios á realizar ^ " ! 2 Í n i** 
Cuentas corrientes de los comisionados de la Compañía. . . • o59.770,98 

Acreedores varios por cuenta corriente. 

Suscriciones liquidadas por pagar de segunda, 
tercera y cuarta asociación 441.250,07 

Seguros auxiliares 2 .331,52 
Varias cuentas acreedoras 564.123,85 

— 1.007.705,42 

Reserva de previsión para siniestros. 

Ramo de incendios; i 45.827*50 
Ramo de marítimo!!. . 262 .437 ,24 

406 .264 ,74 
Dividendo de beneficios de 1861 480 000 
Remanente de la coeola de pérdidas y beneficios 126.561,11 

< & ' * 0 n r , í r ; a i - ' . v . i 7 .¿., ' .„ • j i 
Reéiés vellón , 3 í . 482 .254 ,?7 

adjudicación en pública subasta de las obras ] 
de nueva construcion de los trozos primero 
y segundo de la carretera de primer óraen 
ele Albaladejito á Guadalajará, cuyo pre-
oupuestoes defs. vn. 3. {61.488,66. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la instrucción de^fc-íl© 
marzo de 1852, en esta corte ante ta D i 
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo-
men:o, y en Cuenca ante el señor Go
bernador déla provincia, hallándose 011 a m 
b o s puntos dé manifiesto para conocimiento 
del público, ol presupuesto, condiciones y 

Visto y aprobado el presente balance, cerrado á la suma de 151.482.234 rs. 57 
céntimos. 

Madrid 51 de diciembre de 1861.—La comisión inspectora, José Sánchez Quija-
no .—Blgefcde contabilidad. Eurique Monconet.—Es copia del balance original de 
la compañía. Madrid 31 de mayo de 1862.—El Director adjunto, Miguel de ürúe. 

Madrid 31 de agosto de 1862.—Duque de Seslo. 

SESTA SECCIÓN. 

J t'MTA D E L A D E U D A P Ú B L I C A . 

Relación núm. 161. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efeoto -oo la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1856 á 
laTesorería de I r Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los días no feria
dos, .á recoger los créditos de üicua Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquida
ciones practicadas por las oficinas que se 
espresan; eu el concepto de que previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus raspees 
Uvas liquidaciones. 

Número da 
salida de 

las l iqui
daciones. 

96895 
96896 
96897 
96S98 
96899 

Nombres de los interesados. 

•emM 

Centro de Guerra. 

D. Amador Domingne 
» Añádelo Lostao. 
» Antonio Longas. 

8 

basta de las obras de la carretera de tercer 
orden de Pucntedéume á Mugardós y Sei -
jo, cuyo presupuesto asciende á 788.105 
reales 96 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar
zo 4 e 1852, eu esta corte aute la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de fomen

to, y en la Corona aute el Gobernador de 
a provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público,1 

el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

Sara tomar parte en esta subasta será de 
9.400"rs., en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al da su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
• proposiciones iguales se celebrará, única-
1 mente entre sus autores, una segunda lici

tación abierta en los términos prescritos 
Jjjgr'la citada Instrucción, siendo la primera 

mejora por lo menos de 1000 rs . , que
dando las demás á voluntad de ios lidia
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 1.° de setiembre de 1862.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

» José dé los Ríos. 
» Manuel Salgado. 

Centro de Gracia y Justicia. 

96900 
96901 

96902 

D. Baltasar de l i ixaló. 
» Mariano Gamón. 

Centro de Hacienda. 

Excmo. Sh D ) José Manuel de 
Arizaga. 

Madrid i .*de setiembre de 1862 .— 
V. # B.°—El D¡rector~geréraI~PrBTdei.'te 
J. Sierra.—El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno. 

DIRECCIÓN G B H E S A L DE OBtUS' PUBLICAS. 

"V'En virtud de lo dispuesto por real ó>-
den de 31 de julio último, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 51 del próxima, 
mes de octubre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación én pública sú-

lúem de la Compañía de los ferro-car* 
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza,y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reemboisables por sorteos, 
idem, lOOM: 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reemboisables por sorteos, á 
137 l i i p o r 100, id . , 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carrll 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la.cantidad que lu 
de consignarse previamente como gárantia 
para tomar parte en esta subástasela de 
1 "3.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú 
büca al tipo que les está asignado.por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bo sa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que. previene la 
referida instrucción. 

Eu el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entra sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucciou, siendo la prime
ra mejora-por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita* 
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 12'dé agosto de 1862.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
12 de agosto último; y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción de los trozos primero y 
segündó~(Ie la carretera de primer orden 
de Albaladejito á Guadalajara, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y. condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Modelo de proposición. 

D. Ñ. N., vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 1.* 
de setiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de la carre
tera! de tercer orden de | Pueniedeume á 
Mugardcs y Seijo, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 

I requisitos y condiciones, por la cantidad de 
(Aquí la preposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no sé espre
se determinadamente la can t idad , escrita 
en letra, por la que se comprometo el pro
ponen te á la ejecución4olas obra? . ) 

Fecha y firma del proponente. 

— 
, J!n virtud de lo dispuesto por real ór-
<ien do esta fwcha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 2-í del próximo mes de 

^tt ibré , á*las*doce de su mañana, párala 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., . 6 2 5 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch 

á Ueus, id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferrocar

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Oblicaciene3 de id. , id., id. , 9 3 1 . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de boy. 

2611 fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 44.2811 

libras de peso, 
carneros que 'hacca 18.598 

libras de peso. 

15.388 
110 

m 

80LSA DE MADRID. 

Cotización del 9 >U setiembre de 1362 ó 
la* tres de la tarde. 

ro>¡nos P Ú B L I C O S . 

Tilutos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 50-20 c. y 50*25 pequeños; á 
plazo 50-10 , fin cor. vol; 50-15 lin cor. en 
firme. 

Ídem diferido, id., 45-05 c. y 45 . 
Deuda amorlizable de segunda clase, 

idem 15-40 d. 
Ídem del personal, id., 19-80 d. 

j Acciones de carreteras.—Emisión le 
1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 96-75 . 

Merodea 2000 rs. , id., 97 d. w 
Ídem de 1.° de junio de 1&51, de ; 

2000 rs., id., 96 dV 
ídem de 51 de agosto de 1852, publi

cado, sin cupón; no publicado 95 d. 
Idem de l . ° d e julio de 1856, »ét* 

2000 rs., id. 96 d.^ • 
W.em de obras putilfeas^de* 1 .* de julio 

de 1858, publicado, 96 . 
ídem del canal de Isabel II, de> 

1000 rs., 8 por 100'anual, id., 109 d 
Obligaciones del listado, para sub 

Tenciones de ferro-carriles, id., 95-55 . 
Acciones del Banco do España, do pu 

blicado?Í5. : 

Precios de artículos al por mayor y menor e n e ! 
di a de boy. 

•• .unte de vaca, de 47 3|4 á 5 2 rs. arroba, 
y do'lff á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Uem de ternera, de 86 á 97 rs. arroba 
y de 38 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 88 rs. arroba, de 3 4 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de i 10 á 116 rs. arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 6 8 á 7 0 reaiesarroba, y de 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos, 
(jarbauzos de 34 á 44' rs. arroba, y de? 

i.) ¡i 16 cuartos libra. 
Judias, do 24 a 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Krroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos i libra, 
(barbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á' 62 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 ! |2 á 5 1|2 ra. arroba, y 

de 2 a 2 1|2 cuartos hura. 

Precios de granos cu el mercado de boy. 

Cebada nueva de 26 á 29 rs. í. 
Algarroba á 4 2 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1591 fanegas. 
ijue lan por vender. 556 id. 

Precio máximo . . . 55 
ideui IWÜIUK>. . 47 
ídem medio . . . 51 ,22 

Lo quo se anuncia ai público pa ra su 
•inteligencia. i«» 

Madrid 9 de setiembre ue J 8 o 2 . — 
fcl Alcalde-Corregidor, Duque do Seslo. 

t K U ü K , i ) . JOAN ANTONIO I.ARCÍA. 

ImprmxU del mismo, talle del Almirante, 
« t r o 1, piso bajo. 

MftillUDc 1 8 6 2 . 


